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Con objeto de fortalecer los procesos y subprocesos descritos en el Acuerdo por el que se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Financieros, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de julio de 201 O y su última modificación publicada el 30 de 
noviembre de 2018; así como dar cumplimiento a los Oficios y Lineamientos en la materia 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se expiden los presentes 
Lineamientos para la Apertura, Manejo y Control de las Cuentas Bancarias, Productivas y 
de Inversión de Estudios Churubusco Azteca, S.A. 

El patrimonio de Estudios Churubusco Azteca, S.A, se integra con los bienes muebles e 
inmuebles que se destinen al cumplimiento de sus objetivos y las partidas que anualmente 
se señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que 
reciba por cualquier concepto. 

Los recursos presupuestales autorizados anualmente por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión a Estudios Churubusco Azteca, S.A, se solicitan a través de la 
Coordinadora de Sector (Secretaria de Cultura) a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
en forma mensual a través de la elaboración y presentación de las cuentas por liquidar 
certificadas, cuya ministración es depositada por dicha instancia en la cuenta bancaria que 
se tiene registrada ante la TESOFE. 

En todo momento se observarán los Lineamientos Generales para el Ejercicio del 
Presupuesto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
normatividad descrita en el apartado de marco normativo. 
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111 MARCO NORMATIVO 

111.1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

111.2 Ley de Contabilidad Gubernamental. 

111.3 Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Única de Tesorería. 

111.4 Lineamientos Generales para el Ejercicio Presupuesta! correspondiente. 

111.5 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Financieros. 

111.6 Manual de Organización de la Entidad. 





ESTU D I O S 

CHURUBUSCO 
LINEAMIENTOS PARA LA APERTURA, MANEJO Y 

CONTROL DE LAS CUENTAS BANCARIAS, 
PRODUCTIVAS Y DE INVERSIÓN 

Página 7 de 8 

IV.6 La Jefatura de Contabilidad, de la Dirección de Administración y Finanzas, deberá
elaborar mensualmente las conciliaciones bancarias de cada una de las cuentas bancarias
registradas entre la posición financiera y los estados de cuenta bancarios, asimismo, dará
puntual seguimiento a la depuración de las partidas en conciliación de la cuenta
bancaria.

Ámbito de aplicación y vigencia. 

IV. 7 El presente documento es de observancia obligatoria para las Operaciones bancarias
} que realice Estudios Churubusco Azteca, S.A. G 

Tendrá vigencia a partir de su aprobación y hasta que quede sin efecto por la emisión de r¡ 
otro ordenamiento que lo sustituya. _{ 






